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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación para la Investigación Biosanitaria de 

Andalucía Oriental – Alejandro Otero 

 

 
RESOLUCION DE LA GERENCIA DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOSANITARIA DE ANDALUCÍA ORIENTAL -ALEJANDRO OTERO-, POR LA QUE SE NOMBRA LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN PARA EL PROCESO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE LA LEY 20/2021 

DE 28 DE DICIEMBRE 

El viernes 30 de diciembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución 

de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia de la Fundación Pública Andaluza para Investigación 

Biosanitaria de Andalucía Oriental -Alejandro Otero- (en adelante, FIBAO), por la que se convoca, con 

carácter excepcional, proceso selectivo mediante sistema de concurso-oposición para estabilización de 

empleo temporal al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.  

En el apartado 8 de la referida Resolución se regula la composición de la Comisión de Selección en los 

siguientes términos:  

“8.- COMISIÓN DE SELECCIÓN  

La Comisión de Selección estará constituida por:  

• La persona titular de la Dirección Gerencia que ostentará la Presidencia o en quien ésta delegue.  

• Hasta un máximo de tres vocalías, al menos una corresponderá a un puesto directivo o mando intermedio 

de la Dirección/Departamento/Estructura en la que se encuentre incardinado el puesto y otra 

corresponderá a la persona titular de la Dirección de Gestión de Profesionales o en quien ésta delegue. 

• Actuará como Secretaría de dicha Comisión, sin voto, una persona del Área de Gestión de Profesionales 

de la Fundación, que levantará acta de las sesiones”  

 

La Dirección Gerencia de FIBAO, es competente para la resolución del presente proceso de selección de 

personal laboral común y consiguiente contratación, en ejercicio de las atribuciones conferidas por su 

Patronato formalizado mediante escritura pública de poder otorgada ante el Notario de Granada D. Jesús 

de la Fuente Galán, con fecha 1 de julio de 2021 bajo el número 1526 de su protocolo.  

RESUELVE  

Nombrar las personas que formarán parte de la Comisión de Selección de la plaza ofertada a través de esta 

Convocatoria Extraordinaria de Estabilización.  

La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor limitándose 

dichos asesores/as a prestar su colaboración en su especialidad técnica.  

La Representación Legal de las personas Trabajadoras (RLT) de FIBAO será invitada a las reuniones de 

deliberación que efectúe la Comisión en el ámbito de su representación. Igualmente será informada de 

cualquier decisión que tome las Comisiones en la que no haya mediado deliberación. No obstante, a estas 
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reuniones no podrán asistir aquellas personas miembros que se hayan presentado al proceso de selección 

de la plaza a estabilizar. 

 Las personas interesadas en la presente Resolución podrán presentar alegaciones en un plazo único e 

improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

Una vez resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo de cinco días hábiles sin que consten alegaciones 

presentadas al respecto, la presente Resolución adquirirá la condición de definitiva.  

En Granada, a la fecha de la firma digital. 

 

ANEXO I: COMISIÓN DE SELECCIÓN NÚMERO 1 

 Comisión de Selección nº 1 

Presidencia Sarah Eilis Biel Gleeson.  Directora Gerente de FIBAO  

Vocal 1 Jose Mª Navarro Marí. Jefe de Servicio de Microbiología del Hospital 
Univ. Virgen de las Nieves 

Vocal 2 Antonio Sampedro Martínez. Jefe de Sección del Servicio de 
Microbiología del Hospital Univ. San Cecilio 

Vocal 3 Mª Luisa Bernier Villamor. Responsable del Area de Gestión de 
Profesionales de FIBAO 

 

 

Puestos evaluados por dicha comisión: 

Código del puesto Denominación del Puesto 
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